RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002495 , E. 2187/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la ampliación de la Licitación Publica Nº 4600002400 para la contratación de servicios sanatoriales y conexos para atención médico - quirúrgica en el Departamento de Montevideo y zonas adyacentes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 576/5/2011 de fecha 19.05.11, el Directorio  adjudicó  la licitación referida a la firma Asociación Española de Socorros Mutuos, por un monto de hasta $ 35:000.000 más el 10% de IVA a precios reajustables, por el término de hasta un año con opción de hasta un año más;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 8 de junio de 2011 cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto referido, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 385/3/12 de fecha 29.03.12, el Directorio hizo uso de la opción del 100%, atendiendo al buen desempeño de la firma adjudicataria y la necesidad de mantener la continuidad de los servicios;
4) que con fecha 24.04.12, el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto;
5) que previa conformidad de la institución médica, por Resolución Nº 378/4/2013 de fecha 12 de abril de 2013, el Directorio dispuso ampliar -ad referéndum de la intervención del Tribunal- la contratación con la firma Asociación Española Primera de Socorros Mutuos, por el 100% de la adjudicación efectuada por Resolución Nº 576/5/2011 y la opción adjudicada por Resolución Nº 385/3/2012, por un monto de hasta $70:000.000 más el 10% de IVA a precios reajustables, de acuerdo con las condiciones suscritas oportunamente;
6) que con fecha 14.03.13, la Gerencia Económico Financiera, informa que el Rubro 2 del Plan Operativo – Programa Energía, cuenta con disponibilidad para el año 2013 y siguientes, en virtud de la prórroga automática ( Artículo 228 de la Constitución de la República);

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, al encontrarse en el límite establecido por la norma, habiéndose obtenido la conformidad del adjudicatario al respecto;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto a precios reajustables, una vez imputado el mismo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones”.-
sd

